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PRESENtACIóN

La represión política ejercida por los distintos tipos de regímenes no democráticos,
y sus efectos, es una entre muchas otras formas de producir precariedad. Las secuelas
de esa violencia ejercida durante esos regímenes no cesan en tanto la impunidad impe-
ra y el Estado, en democracia, no es capaz de reparar a esas víctimas. Verdad, justicia
y Reparación son tres elementos que, teniendo una amplísima visibilidad en la actuali-
dad, siguen siendo considerablemente incomprendidos, en la medida en que hay quie-
nes confunden estos derechos con sentimientos de revancha, sin detenerse a pensar que
el derecho a la reparación está basado en términos morales y legales (Martín Beristain
2008: 12) y otros que piensan que «tocar» el pasado no va a solucionar nada y sí pue-
de enturbiar el presente.

En los últimos años, muchos investigadores se han dado a la tarea de estudiar los
regímenes no democráticos y sus legados, y también lo han hecho algunos gobiernos
con la puesta en marcha de Comisiones de la Verdad, que han tenido como objetivo,
más o menos homogéneo, establecer la verdad sobre el fenómeno represor que duran-
te la segunda mitad del siglo xx se experimentó en muchas regiones del mundo e inclu-
so con mucha notoriedad en América Latina. Las razones de este interés por investigar
los oscuros acontecimientos de ese pasado suelen ser muy diversas, pero en el fondo
comparten una idea en común: la relevancia que han adquirido los derechos humanos
a raíz del final de la II Guerra Mundial. En ese sentido, mucho se ha escrito con el fin
de pormenorizar los relatos sobre las violaciones masivas a los derechos humanos en
los cinco continentes y profundizar la reflexión sobre el valor de la vida, la tolerancia
con la diferencia y la convivencia en paz.

El presente número de América Latina Hoy tiene como objetivo contribuir a los deba-
tes en torno al estado que guarda la justicia postransicional, así como el desarrollo de
las políticas públicas hacia el pasado en al menos siete países de la región: Uruguay, Para-
guay, Argentina, Chile, El Salvador, Guatemala y México, pero también intenta expo-
ner algunos aportes teóricos que permitan profundizar en el estudio de un tema con
muchísimas aristas como éste.

El trabajo de Elin Skaar parte de un cuestionamiento muy concreto con el que se
intenta discernir si la independencia judicial en sí misma puede explicar la justicia pos-
transicional. El argumento que guía este artículo insiste en que las reformas constitu-
cionales han permitido que los jueces sean más propensos a perseguir a los represores
en la medida en que gozan de la independencia que en el momento de las transicio-
nes no tenían, pero además porque el nuevo clima de la institución judicial favorece a
que los jueces afines con las causas de derechos humanos no tengan tantos problemas
para acoger estas demandas.
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Luis Roniger concentra su análisis en estudiar el peso de los poderes institucionales
y la sociedad civil en la definición de las políticas de la memoria en el Uruguay; una lucha
no sin pocas tensiones sobre todo por los efectos del Pacto del Club Naval y la ratifica-
ción popular en un par de ocasiones de la Ley de Caducidad de la Acción Punitiva del
Estado. Por su parte, Silvia Dutrénit Bielous se detiene en el papel que ha jugado la
Corte Interamericana de Derechos Humanos con relación a los legados represivos de las
décadas de 1970 y 1980 en Uruguay y en México. En su trabajo Dutrénit asegura que
estos países, además de tener itinerarios distintos, también guardan diferencias respec-
to a las violaciones de derechos humanos, no obstante ambos tienen en común que han
sido sentenciados por esta Corte y sus reacciones oficiales merecen ser estudiadas.

trasladando el tema a Centroamérica, Elena Martínez Barahona, Martha Liliana
Gutiérrez Salazar y Liliana Rincón explican que, a diferencia del Cono Sur latinoame-
ricano, en esta región, y en concreto en Guatemala y El Salvador, al énfasis inicial de
saber la verdad no le ha acompañado un esfuerzo por judicializar las violaciones amplia-
mente documentadas tras el fin de sus conflictos armados. En ese sentido, las autoras
prestan su atención a la evolución y el papel que han jugado distintos actores en la pues-
ta en marcha, o bien en la obstrucción a la justicia en estos países.

Maria Rosaria Stabili nos ofrece un caso por demás singular: Paraguay. Bajo la expre-
sión guaraní opareí, con la que se quiere indicar que algo termina en la nada, la autora
intenta explicar las complejas y difíciles condiciones en las que ha tenido que transitar
la justicia transicional y postransicional en este país sudamericano sumamente descui-
dado por parte de la academia. En el artículo Stabili llama la atención sobre las heren-
cias del stronismo en la democracia paraguaya, el impacto que produjo el descubrimiento
de los «Archivos del terror», las particularidades y los resultados de la Comisión de
Verdad y justicia creada en 2003 y las reacciones de la clase política y el Poder judicial
en torno a las políticas de reparación y justicia propuestas por esta Comisión.

Por último, juan Mario Solís Delgadillo explora las políticas de la memoria en Argen-
tina y Chile; en este artículo explica por qué los presidentes de estos países creen impor-
tante seguir generando políticas hacia el pasado. De acuerdo con esto, el autor trata de
identificar qué factores político-institucionales o coyunturales inciden con más fuerza a
la hora de tomar decisiones de esta naturaleza, a partir de la clasificación de las políti-
cas de la memoria en tres bloques bien diferenciados: políticas de reparación, justicia
y simbólicas.

En la sección VARIA, se incluye el trabajo de julián Rebón y Verónica Pérez en el que
estudian los estallidos sociales vinculados con el deficiente servicio del transporte ferrovia-
rio en el área metropolitana de Buenos Aires entre 2003 y 2009. En el artículo, los autores
presentan un marco hipotético-conceptual para entender este modo de protesta.

Con este número de América Latina Hoy, cerramos un ciclo que se inició hace algu-
nos meses con la convocatoria para presentar artículos que nutrieran este emprendi-
miento. Agradecemos sinceramente a los autores que amablemente nos han acompañado
en todo este proceso. Esperamos que el resultado vertido en estas páginas sea prove-
choso para la comunidad académica que está interesada en los asuntos irresueltos de
los pasados políticos latinoamericanos.

Elena MARtíNEZ BARAHONA
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